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DOCUMENTOS.

N° XLVIII

Documentos pertenecientes á los sucesos ocurridos en esta
Capital el dia 7 de Julio de 1822.

1. Oficio del Señor Secretario delDespacho de Gracia y Justicia al
Juez de primera instancia de Chinchón, para la formación de,

causa en averiguación de los sucesos ocurridos en Aranjuez,
pecha 10 de Junio de 1822.

X OR oficio que se ha dirigido á esta Secretaría de mi cargo, con fecha
7 del corriente, por el Señor Secretario del Despacho de la Gobernación
de la Península, se ha enterado el Rey de que los Alcaldes Constitu-
cionales de Aranjuez han pasado á V. para su continuación, las sumarias,
que respectivamente han formado, en averiguación de los autores v cóm-
plices de los escesos cometidos por algunos paisanos ymilitares, en la tarde
del 30 de Mayo próximo en diferentes parages de aquel Sitio. Elpater-
nal corazón de S. M.no ha podido menos de llenarse de indio-nacion al
considerar que un grupo de miserables haya intentado perturbar el orden
público;destruir la Constitución que está resuelto á sostener á toda
costa, y dar margen á que el espíritu de algunos débiles, se entravíe hasta
el punto de creer que es posible el retroceso al Poder absoluto, que de-
testa S. M. después de haber tocado sus inconvenientes, y de estar per-
suadido del voto general de laNación. Si la infame conducta de los que
atenían contra el Sistema actual, merece que la cuchilla de laLey caiga
sobre sus criminales cabezas, no debe quedar tampoco sin el condigno
castigo, el atroz delito de amenazar contra la respetable persona del Sere-



nís.mo Infante Don Carlos. Y en consecuencia de todo se ha servido re-

solver S. M.que V.proceda en la sustanciacion ydeterminación de ambas

causas, con preferencia, celo y energía, y sin la menor contemplación,

dándome parte cada ocho dias de lo que vaya adelantando en cada una de

ellas con separación ; y teniendo entendido, que el Rey considerará como

un servicio particular para sus ascensos, la decisión y esmero con que V.

se conduzca en la formación y fallo de estos procesos, arreglándose en

ellos á la Constitución y á las Leyes, mas procediendo dentro de sus lí-

mites, con la valentía que exige la espectacion pública, que ha fijado la

vista en unos crímenes perpetrados, casi á presencia del Monarca que se

lisongea de ser Constitucional yPadre de los Pueblos. De su Real Orden
lo comunico á V.para su inteligencia y puntual cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años

Madrid, 10 de Junio de 1822,

Nicolás Gakelly

Señor Juez de primera Instancia de Chinchón.

2. Oficio del Señor Secretario del Despacho de la Guerra al Di-
rector del Segundo Regimiento de Guardias de Infantería, fecha
30 de Junio,para que procediese á laformación de la correspon-
diente sumaria, en averiguación de los autores del asesinato co-
metido en el Real Palacio en la persona del Teniente de Guar-
dias Don Mamerto Landáhuru.

Exmo. Señor,

ElRey, noticioso delhorroroso y escandaloso atentado, cometido en la
persona del Oficial de sus Reales Guardias de Infantería delRegimiento
del cargo de V.E. DonMamerto Landáburu, alparecer por algunos sol-
dados de la misma Guardia, y egecutado precisamente dentro de su Real
Palacio, faltando á todos los respetos y consideraciones debidas á su Real
Persona, á la vindicta pública y á la disciplina que tanto ha distinguido
siempre á aquellos Cuerpos, se ha servido resolver que sin la menor de-
mora, disponga V.E. se instruya el correspondiente sumario, en averi-
guación de los autores de aquel escándalo, y que averiguado se proceda
contra ellos con arreglo á Ordenanza, substanciando y sentenciando la
causa en el perentorio término que señala la misma Ordenanza, para que
el egemplar castigo de los culpados sea tan egecutivo como es necesario,
para que no se repitan escenas que merecen el mas alto desagrado de



S. M. De Real Orden lo digo á V.E. para su inteligencia y puntual
cumplimiento

Dios guarde á V.E. muchos años
Palacio, 30 de Junio de 1822,

Balanzat,
Señor Director del Segundo Regimiento de Guardias

de Infantería

3. Otro de dicho Señor Secretario almismo Señor Director, fecha
1

°
de Julio de 1822, para que diariamente dé parte del estado de

la causa

Exmo. Señor,

ElRey ha resuelto que diariamente me dé V.E. parte del estado de la
causa que, á consecuencia de laReal Orden de ayer, se forma en averigua-
ción de los autores de la escandalosa muerte de Don Mamerto Landáburu,
primer Teniente del Segundo Regimiento de Guardias de Infantería del
interino cargo de V.E. Lo digo á V. E. de orden de S. M. para su pun-
tual y exacto cumplimiento.

Dios guarde á V.E. muchos años
Palacio, 1de Julio de 1822,

Señor Director interino del Segundo Regimiento de
Balan zat.

Guardias de Infantería

4. Otro del Señor Secretario del Despacho de Gracia yJusticia al
de Guerra, fecha 30 de Junio de 1822, para que se faciliten los
correspondientes auxilios para atender á la completa educación
de los hijos huérfanos del Teniente DonMamerto Landáburu, y
para aliviar en cuanto sea posible la suerte de su familia.

Exmo. Señor,
Deseando S.M. contribuir eficacísimamente, á que se dé la condigna

satisfacción pública delhorroroso asesinato cometido en la tarde de hoy°en
la persona del Teniente de Guardias de Infantería Don Mamerto Landá-
buru, dentro del recinto del mismo Real Palacio, sin perjuicio del corres-
pondiente castigo de los delincuentes, á cuyo fin ha mandado la mas rá-
pida formación de causa, se ha servido resolver que se faciliten los corres-
pondientes auxilios, para atender á la completa educación de los dos hijos



huérfanos, que ha dejado el mencionado Oficial, y para aliviar en cuanto

sea posible, la triste suerte de su familia. De Real Orden lo comumco a

V.E. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Palacio, 30 de Junio de 1822.
Nicolás Garelly.

Sitiar Secretario del Despacho de la Guerra.

5 Otro de los Alcaldes Constitucionales en nombre del Ayunta-"'
miento de esta Villa á los Señores Secretarios del Despacho,

fecha 2 de Julio de 1822, ofreciéndoles un asilo en el local Casa

de la Panadería, sita en laPlaza de la Constitución, para evitar

cualquiera tentativa, que contra el Gobierno quisiesen hacer los

cuatro batallones de Guardias sublevados.

El Ayuntamiento Constitucional de esta heroica Villa, ocupado dia y

noche en la conservación de la tranquilidad de esta Capital, después de

haber adoptado cuantas medidas ha creído oportunas, para repeler á viva

fuerza la agresión de los cuatro batallones de la Guardia Real, ha creido

muy propio de su deber, elevar á la consideración de VV.EE. (con la

debida reserva) que temiendo, como temen, que los dos batallones situados

en la Plazuela de Palacio, fuercen al Gobierno á que autorice medidas dia-

metralmente opuestas á la libertad que todos hemos jurado defender,

ofrece á VV.EE. un asilo en el local de la Casa de la Panadería, sita en

laPlaza de la Constitución, adonde se acaba de trasladar como punto muy

céntrico y á propósito para llenar sus deberes.
Dios guarde á VV.EE. muchos años,

fElMárquez de Santa Cruz.
Los Alcaldes Constitucionales, < _ .

LRodrigo de Aranda.

Casas Consistoriales en la Panadería, 2 de Julio de 1822,

Exmos. Señores Secretarios del Despacho.

6. Contestación de los Señores Secretarios del Despacho al anle-
ñor oficio, con la misma fecha de 2 de Julio de 1822.

Reservado,

Los infrascritos Secretarios del Despacho han recibido con suma grati-
tud, la oferta que les hace el Exmo. Ayuntamiento de esta heroica Villa;



pero creen que su deber y su honor no les permiten abandonar su puesto
ordinario en estas delicadas circunstancias : y el Exmo. Ayuntamiento
puede estar seguro de que en ningún caso podrá verificarse el que autoricen
medida alguna contraria á laConstitución.

Dios guarde á V.E. muchos años

Francisco Martínez de laRosa.
José María Moscoso de Altamira
Diego Clemencin.
Nicolás Garelly

Felipe de Sierra Pambley.

LuisBalanzat
Jacinto de Romarate

Palacio, 2 de Julio de 1822.

Oficios pasados por estraordinario por el Señor Secretario de la
Gobernación de la Península confecha 2 de Julio de 1822 á los
Gefes Políticos de Segovia, Guadalajara, Avila, Toledo y Cuen-
ca, con motivo de lo ocurrido en el dia 30 de Junio del mismo
año, á la salida de S. M.del Salón de Cortes;y la salida en la
noche del dia 2,por diferentes puntos, ysin orden para ello, de
esta Capital de cuatro batallones de la Guardia Real.

7. Por estraordinario y con fecha del 30 del pasado dige á V.S. lo
ocurrido en aquel dia, con motivo de la salida de S. M. para asistir al
solemne acto de cerrar las Cortes. Desde entonces se había conseguido
que la tranquilidad pública no hubiese sufrido alteración notable, y se ha-
bían tomado las medidas necesarias para conservarla. Esta noche sin
orden para ello, con el mayor silencio, y por diferentes puntos de esta
Capital, salieron cuatro batallones de la Guardia Real, y tomaron la di-
rección de Alcovendas, pero la mayor parte de los Oficiales, y muchos
Sargentos no los han seguido. S. M.en medio del sentimiento que este
suceso ha producido en su Real ánimo, ha mandado tomar las providencias
mas enérgicas, cual exige su gravedad. ElPueblo de Madrid, que ha
manifestado su desaprobación mas decidida, conserva aquella actitud im-
ponente, yaquel espíritu de orden ycircunspección, que le han distinguido
en todas ocasiones. En tales circunstancias quiere S. M. que V.S., des-
plegando elmayor celo, actitud yenergía, cuide de que este acontecimiento



no sirva de pretesto para estraviar los ánimos de esos habitantes, y que

dirija todos sus esfuerzos á la conservación del orden público, único medio

de defender la Constitución y las Leyes ; en el concepto que de toda no-

vedad importante daré á V.S. aviso oportunamente. De Real Orden lo

comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde á V.S. muchos años.
Moscoso.

Madrid, 2 de Julio de 1822,

8. Si todos ó alguno de los batallones de la Guardia Real que se han

fugado de esta Corte, se dirigiesen á esa Provincia, procurará V. S. per-

suadir á los Pueblos del acto de insubordinación é indisciplina que han

cometido, abandonando su puesto y la Persona de S. M.cuya guardia les

estaba confiada. Si sucediese que algunos soldados, arrepentidos del

atentado que han cometido, se desertasen y acogiesen á los Pueblos, pre-

vendrá V.S. que se les proteja y ampare por los mismos, á fin de que el

temor de ser malacogidos no les obligue á continuar en el crimen. Lo

comunico á V.S. de Real Orden para su inteligencia y cumplimiento.
Dios, &c.

Madrid, 2 de Julio de 1822.

Alos Gefes Políticos de Segovia, Guadalajara, Avila,
Toledo, y Cuenca,

9. Carta particular del Señor Secretario de la Gobernación de la
Península al Gefe Político de Madrid San Martín, fecha 2 de
Julio de 1822*

Señor San Martín,

Amigo. Elmovimiento de los cuatro batallones sobre el Pardo, debe
evitar desde luego varios recelos que pudiese causar su repentina entrada
en Madrid. Es preciso hacer notar esto á todos para calmar cada vez

\u25a0Vuelva V.por acá luego que le sea posible.mas.

De V. &c
Moscoso

Julio 2.



10. Oficio del Señor Secretario del Despacho de la Guerra, fecha 3
de Julio de 1822, al Comandante de los batallones de la Guardia
Real de Infantería, para que se trasladen dos á Toledo, y dos á
Talavera de la Reina.

Exmo. Señor,
A consecuencia de cuanto V.E. manifiesta en oficio de este dia, que me

han entregado Don Luis Fernando Mon y Don Fortunato de Flores, y
después de cuanto los mismos han manifestado personalmente alRey, ha
tenido á bien S. M. mandar que, de los cuatro batallones de los Regi-
mientos de la Guardia Real de Infantería, que se hallan en el Real Sitio
del Pardo, se trasladen dos á Toledo, y dos á Taíavera de la Reina, á
cuyo efecto digo lo conveniente al Comandante General de este distrito,
Coronel interino de los dos Regimientos de la Guardia Real de Infantería,
á fin de que dé las órdenes correspondientes, acompañándole los corres-

pondientes pasaportes, dados por elmismo Comandante General, debiendo
emprender desde luego el movimiento para dichos puntos, avisándome ha-
berlo así ejecutado, para noticia delRey, que al mismo tiempo espera de
su amor y lealtad á su Real Persona, de V.E., Oficiales y tropa que com-
ponen los citados batallones, que esta su Real voluntad será cumplida in-
mediatamente. Y de orden delRey lodigo á V.E.para su cumplimiento.

Dios guarde á V.E. muchos años.
Luís Balanzat

Palacio, 3 de Julio de 1822

Señor Comandante de los batallones de la Guardia Real
de Infantería situados en elReal Sitio delPardo.

11. Oficio pasado por el Señor Ministro de la Guerra con fecha 3
de Julio de 1822, al Señor Comandante General del primer
Distrito.

Exmo. Señor,

Al Gefe de los batallones de la Guardia Real de Infantería, que se
hallan en el Pardo, digo con esta fecha lo que sigue :Aquí se copia la
Real orden anterior.

De Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia, cumplimiento y
demás efectos correspondientes, debiendo V. E. prevenir al Comandante
de la tropa de Caballería de Almansa, que se halla en observación de los



mismos, avise cuando hayan emprendido el movimiento, y los siga obser-

vando su marcha, sin hostilizarlos, ni dar margen á que crean que se les

observa, con las demás prevenciones que V.E. estime oportunas, á fin de

terminar un asunto tan desagradable, y que de no concluirse por términos

pacíficos de conciliación, puede entorpecer la consolidación del Sistema
Constitucional, único deseo de S. M.

Dios, &c.

Palacio, 3 de Julio de 1822.

Señor Comandante General delPrimer Distrito,

J2. Otro de dicho Señor Ministro de la Guerra, fecha 3 de Julio de
1822, al Señor Comandante de las Armas de Alcalá, para que

dispusiese saliese á Guadalajara el mayor número posible de

zapadores, y demás, Sfc.

ElRey, con noticia del estado actual de laProvincia de Guadalajara, se

ha servido resolver que haga V.S. cuantos esfuerzos sean imaginables,
para reunir el mayor número posible de zapadores, que pasen inmediata-

mente á ponerse á las órdenes del Coronel del Regimiento Infantería de

Guadalajara, que se halla en la Ciudad del mismo nombre con el primer
batallón de su Regimiento, y que me dé V.S. aviso de haberse verificado,

espresando elnúmero de la gente que haya salido con dicho objeto. De

Real Orden lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.
Dios guarde á V.S. muchos años

Balanzat.
Madrid, 3 de Julio de 1822,

Señor Comandante de las Armas de Alcalá.

13. Dictamen del Consejo de Estado á consecuencia de Real Orden,
para que tomando en consideración, lo espuesto á S.M. por la
Diputación Permanente de Cortes con fecha 4- de Julio de 1822,
digese loque lepareciese en el asunto.

Señor,

ElConsejo de Estado se ha reunido en estraordinario, en cumplimiento
de vuestra Real Orden de este mismo dia, comunicada por el Secretario del
Despacho de Gracia y Justicia, para que tomando en consideración lo es-
puesto por la Diputación permanente de Cortes, en la representación que


